
Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo
calendario fiestas Locales 2023

resolución de 23 de diciembre de 2022, por la que se fijan las fiestas Locales de los distintos
municipios de la provincia de León, para el año 2023.
vistas las propuestas de fiestas Locales inhábiles para el trabajo, retribuidas y no recuperables,

formuladas por los municipios de esta provincia, a través de su correspondiente ayuntamiento,
que se relacionan en el anexo de la presente resolución y teniendo en cuenta los siguientes

antecedentes
Primero.–con fecha 26 de septiembre de 2022, esta oficina Territorial de Trabajo de la Junta

de castilla y León, se ha dirigido a los ayuntamientos de León-capital y provincia escrito que
literalmente dice: “El Decreto 35/2022 de 22 de septiembre publicado en el Boletín Oficial de Castilla
y León de 23 de septiembre de 2022, establece el calendario de fiestas laborales para la comunidad
autónoma de castilla y León, para el año 2023. El artículo 37.2 del real Decreto Legislativo 2/2015
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE 24 de octubre de 2015), y el artículo 46 del real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, (BOE
de 29) de regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, establecen que
“serán también inhábiles para el trabajo, hasta 2 días de cada año natural con carácter de fiestas
locales que por tradición sean propias del municipio, determinándose por la autoridad laboral
competente – a propuesta del Pleno del ayuntamiento correspondiente – y publicándose en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

a tal efecto y en el citado artículo 46 del real Decreto 2001/83, se establece la necesidad de
remitir a la autoridad Laboral el acuerdo en el que se fijen hasta dos fiestas locales propias de
cada municipio, a propuesta del Pleno del ayuntamiento, por lo que le recordamos que para poder
incluir en la resolución que al efecto dicta la autoridad Laboral las dos fiestas locales de ese
municipio y, que por ello tendrán la consideración de inhábiles para el trabajo retribuido y no
recuperables, es preciso que remita a la oficina Territorial de Trabajo, órgano competente de
conformidad con lo establecido en la orden PrE/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla
la estructura orgánica y se definen las funciones de la oficinas Territoriales de Trabajo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla León (Boletín Oficial de Castilla y León de 5 de
julio de 2022) con domicilio en Gran vía San Marcos, número 27, 4.ª planta, 24001 León, antes
del 30 de noviembre del presente año, la certificación relativa al acuerdo que el Pleno de ese
ayuntamiento, que vd. preside, haya tomado al respecto para el año 2023.

Las fechas seleccionadas no deberán ser coincidentes con domingo, ni con ninguna de las
fiestas Generales establecidas para el año 2023 en el ámbito de la comunidad de castilla y León,
por el Decreto 35/2022, de 22 de septiembre, de la consejería de Empleo e Industria, (Boletín
Oficial de Castilla y León 23 de septiembre de 2022)”, citado”.

Segundo.–En el Boletín Oficial de Castilla y León, número 185, de fecha 23 de septiembre de
2022, se publicó el Decreto 35/2022, de 22 de septiembre, por el que se establece el calendario
de fiestas en el ámbito de la comunidad de castilla y León para el año 2023. Dicho calendario
apareció recogido posteriormente en la resolución de 7 de octubre de 2022, de la Dirección General
de Trabajo, que aprobó la publicación de las fiestas laborales en las distintas comunidades
autónomas para el año 2023, (BOE 14 october 2022).

Tercero.–Por parte de los ayuntamientos que figuran relacionados en el anexo de la presente
resolución se ha procedido a cumplimentar lo interesado por este organismo en materia de fiestas
Locales.

a los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes
fundamentos de derecho
Primero.–Esta oficina Territorial de Trabajo de León, es competente para conocer y resolver

la cuestión planteada, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del real Decreto 2.001/83,
de 28 de julio, que mantiene expresamente su vigencia, de conformidad con la disposición derogatoria
única del real Decreto 1561/95, de 21 de septiembre de jornadas especiales de trabajo, Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas
(BOE 2 de octubre de 2015), real Decreto 831/95, de 30 de mayo, (BOE 6 de julio de 1995) sobre
traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla y
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León en materia de trabajo y la orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla
la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas Territoriales de Trabajo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla y León, todo ello en relación con lo dispuesto en
el Decreto 22/2019 de 1 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Empleo e Industria.

Segundo.–El real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (24 de octubre de 2015) dispone en su artículo
37.2 que las fiestas Laborales que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder
de catorce al año, de las cuales dos serán locales, en tanto que el artículo 46 del real Decreto
2.001/83, de 28 de julio, -expresamente exceptuado de la derogación llevada a cabo por el real
Decreto 1561/95 de 21 de septiembre-, preceptúa que serán inhábiles para el trabajo, retribuidas
y no recuperables, hasta dos días de cada año natural, con carácter de fiestas locales que por
tradición le serán propias de cada municipio.

Tercero.–a la vista de todo cuanto antecede y teniendo en cuenta las propuestas formuladas
en materia de fiestas Locales por los municipios que figuran relacionados en el anexo de la
presente resolución, procede fijar como fiestas de tal naturaleza, retribuidas y no recuperables,
correspondientes al año 2023, las que aparecen reflejadas en el precitado anexo, y ello sin perjuicio
de poder completarse, aclararse o subsanarse su contenido si las circunstancias concurrentes en
cada caso, debidamente acreditadas, lo justificaren o exigieren a los efectos oportunos.

Por todo lo expuesto,
Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y

León
acuerda:
Primero.–Establecer como fiestas de carácter local, retribuidas y no recuperables, correspondientes

al año 2023 en cada uno de los municipios de la provincia de León, las que figuran relacionadas
en el anexo que se acompaña a la presente resolución, formando a todos los efectos parte
indisoluble de la misma.

Segundo.–Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 2015), contra la presente resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de su notificación, ante la Delegación Territorial de León de la Junta de
castilla y León, de acuerdo con lo previsto en los artículo 121 y 122 en relación con el artículo 30
de la citada Ley 39/2015.

León, a 23 de diciembre de 2022.–La Jefa de La oficina Territorial de Trabajo, Belén Diez
Santamaría.
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aNEXo

caLENDarIo DE fIESTaS LocaLES Para EL aÑo 2023

LEÓN: Para todo el municipio: 24 de junio, San Juan y 5 de octubre, San froilán

ACEBEDO: 7 de diciembre, San Nicolás de Bari
Liegos: 26 de junio, San Pelayo
La Uña: 10 de julio, San cristóbal
Para todo el municipio: 26 de julio, Santa ana

ALGADEFE: 17 de enero, San antonio y 15 de mayo, San Isidoro

ALIJA DEL INFANTADO: 22 de febrero, Miércoles de ceniza y 15 de mayo, San Isidro
La Nora del río: 21 de febrero, Martes de carnaval y 26 de junio, San Pelayo
Navianos de la vega: 15 de mayo, San Isidro y 16 de agosto, San roque

ALMANZA: 13 de junio, San antonio y 18 de julio, Santa Marina

ARDÓN: 8 y 9 de junio
Benazolve: 27 y 28 de julio
cillanueva: 3 y 4 de agosto
fresnellino: 24 y 25 de julio
San cibrián de ardón: 15 de mayo y 16 de septiembre
villalobar: 11 y 12 de mayo

ARGANZA: 20 de enero, San fabián
campelo: 13 de junio, San antonio
canedo: 2 de febrero, Las candelas
Espanillo: 10 de abril, La Pascua
Magaz de arriba: 29 de junio, San Pedro
San Juan de la Mata: 24 de abril, La Divina Pastora
San Miguel de arganza: 13 de diciembre, Santa Lucía
San vicente de arganza: 21 de enero, San vicente
Para todo el municipio: 8 de septiembre, Día del Bierzo

ASTORGA: 28 de julio, fiesta de astures y romanos y 21 de agosto, Santa Marta

BALBOA: 18 de julio, Santa Marina y 8 de septiembre, La Encina

BAÑEZA (LA): Para todo el municipio: 21 de febrero, Martes de carnaval y 16 de agosto, San
roque

BARRIOS DE LUNA (LOS): 14 de septiembre, El cristo y 29 de diciembre, Santa colomba
Irede de Luna: 24 de noviembre, Santa catalina
Mallo de Luna: 29 de julio, Santa Marta y 8 de septiembre, Ntra. Sra. del cuartero
Miñera de Luna: 4 de agosto, Ntra. Sra de las Nieves
Mora de Luna: 9 de agosto, San Justo y Pastor
Portilla de Luna: 6 de octubre, Ntra. Sra. del rosario
Sagüera de Luna: 30 de noviembre, San andrés
vega de caballeros: 16 de agosto, San roque

BEMBIBRE: 14 y 15 de septiembre, festividad del cristo

BERCIANOS DEL PÁRAMO: 20 de enero, San vicente Mártir y 15 de mayo, San Isidro Labrador
villar del Yermo: 3 de febrero, San Blas y 15 de mayo, San Isidro Labrador
Zuares del Páramo: 5 de mayo, San agustín y 15 de mayo, San Isidro Labrador

BERCIANOS DEL REAL CAMINO: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 8 de septiembre: La
virgen de Perales

BOCA DE HUÉRGANO: 27 de enero, San Tirso y 4 de septiembre, San Tirso
Barniedo de la reina: 23 de enero, San vicente y 25 de agosto, San vicente
Besande: 14 de agosto, Nuestra Señora y 16 de agosto, San roque
Los Espejos de la reina: 6 de febrero, Santa Águeda y 16 de agosto, Nuestra Señora
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Llánaves de la reina: 7 de agosto, El Salvador y 8 de agosto, La Merina
Portilla de la reina: 16 y 17 de agosto, San roque
Siero de la reina: 24 y 26 de julio, Santiago y Santa ana
valverde de la Sierra: 23 de enero, San vicente y 23 de junio, San Juan
villafrea de la reina: 18 y 19 de septiembre, San cipriano

BOÑAR: Para todo el Municipio: 29 de junio y 16 de agosto

BORRENES: 10 de abril, virgen de la vega y 13 de junio, San antonio
La chana: 20 de enero, San fabián y 16 de agosto, San roque
orellán: 25 de enero, San Pablo y 29 de junio, San Pedro
San Juan de Paluezas: 29 de mayo, virgen de la Estrella y 13 de diciembre, Santa Lucía
voces: 24 de agosto, San Bartolo y 18 de diciembre, virgen de la o

BRAZUELO: Para todo el Municipio: 28 de julio y 21 de agosto

BURGO EL RANERO: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 29 de junio, San Pedro
Barrio de la Estación: 10 de abril, lunes de Pascua
Las Grañeras: 17 de enero, San antonio abad y 23 de junio, San Juan Bautista
villamuñío: 20 de marzo, San José y 16 de agosto, La asunción de Ntra. Señora
calzadilla de los Hermanillos: 31 de marzo, viernes de Dolor y 24 de agosto, San Bartolomé

BURÓN: 7 de agosto, El Salvador y 16 de agosto, Ntra. Señora
casasuertes: 6 de febrero, Santa Águeda y 16 de agosto, San roque
cuénabres: 11 de febrero, Ntra. Señora Lourdes y 14 de septiembre, El cristo
Lario: 7 de enero, San Julián y 13 de junio, San antonio
Polvoredo: 29 de junio, San Pedro y 13 de diciembre, Santa Lucía
retuerto: 3 de agosto, San Esteban y 16 de agosto, Ntra. Señora
vegacerneja: 6 de febrero, Santa Águeda y 8 de septiembre, Ntra. Señora

CABRILLANES: 7 de agosto, San Salvador
Huergas de Babia: 29 de septiembre, San Miguel
Lago de Babia: 8 de junio, corpus
La riera de Babia: 1 de septiembre, San Esteban
La cueta: 3 de julio, San antonio
La vega de los viejos: 24 de agosto, San Bartolo
Las Murias: 7 de agosto, San Mamés
Mena de Babia: 7 de julio, Ntra. Sra. de los remedios
Meroy: 13 de junio, San antonio
Peñalba de los cilleros: 10 de agosto, San Lorenzo
Piedrafita de Babia: 21 de julio, La Magdalena
Quintanilla de Babia: 10 de agosto, San Lorenzo
San félix de arce: 1 de agosto, San félix
Torre de Babia: 16 de agosto, San roque
Para todo el Municipio: 4 de diciembre, Santa Bárbara

CALZADA DEL COTO: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 16 de agosto, San roque
codornillos: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 26 de junio, San Pelayo

CAMPONARAYA: 23 de enero, San Ildefonso y 18 de septiembre, virgen de la Soledad
Hervededo: 2 de febrero, Las candelas y 13 de junio, San antonio
La válgoma: 1 de junio, La ascensión y 11 de diciembre, Santa Leocadia
Magaz de abajo: 28 de abril, Santa Elena y 28 de diciembre, San Juan
Narayola: 2 de febrero, Las candelas y 16 de agosto, San roque

CÁRMENES: Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 24 de julio, fiestas
patronales de cármenes.

CARRACEDELO: 8 de junio, corpus christi
carracedo del Monasterio: 21 de agosto, San Bernardo
Posada del Bierzo: 15 de mayo, San Isidro
villadepalos: 20 de enero, San Sebastián
villamartín de la abadía: 29 de junio, San Pedro
villaverde de la abadía: 3 de febrero, San Blas

Número 248 • Página 518                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                   Miércoles, 28 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Para todo el Municipio: 8 de septiembre, La Encina

CARRIZO DE LA RIBERA: 3 de febrero, San Blas y 30 de mayo, La virgen del villar
Huerga del río: 15 de mayo, San Isidro y 26 de julio, Santa ana
La Milla del río: 15 de mayo, San Isidro y 24 de junio, San Juan
Quiñones del río: 15 de mayo, San Isidro y 13 de junio, San antonio
villanueva de carrizo: 17 de enero, San antonio y 30 de mayo, virgen del villar

CARROCERA: 17 y 18 de julio, Nuestra Sra. del carmen
Benllera: 16 y 17 de agosto, San roque
otero de las Dueñas: 18 y 19 de agosto,Nuestra Señora de fátima
Piedrasecha: 25 y 26 de agosto
Santiago de las villas: 15 y 16 de septiembre, San cipriano
viñayo: 14 de junio y 30 de diciembre, Santa columba

CARUCEDO: 29 de junio y 8 de septiembre

CASTRILLO DE CABRERA: 13 de octubre y 7 de diciembre

CASTRILLO DE LA VALDUERNA: 2 de febrero, Las candelas y 8 de junio, El corpus
velilla de la valduerna: 24 de junio, San Juan y 7 de octubre, El rosario

CASTROCALBÓN: 18 de abril, Pasquilla y 12 de junio, fiesta Sacramental
calzada de la valdería: 17 de enero, San antón y 7 de agosto, San Salvador
felechares de la valdería: 3 de mayo, Santa Elena y 19 de junio, fiesta Sacramental
San félix de la valdería: 13 de junio, San antonio y 31 de agosto, fiesta patronal de la
Entidad

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL: 25 de abril, San Marcos y 29 de junio, San Pedro

CEA: 2 de febrero
Bustillo de cea: 25 de septiembre
Sahelices del río: 16 de agosto
San Pedro de valderaduey: 29 de junio
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

CEBRONES DEL RÍO: 22 de julio, fiesta Sacramental y 13 de diciembre, Santa Lucía
San Juan de Torres: 6 de mayo, San Mamés y 24 de junio, San Juan
San Martín de Torres: 8 de junio, festividad del corpus y 5 de agosto, La restauración

CHOZAS DE ABAJO: 24 de julio y 5 de octubre

CIMANES DE LA VEGA: 15 de mayo, La virgen de la vega y 8 de septiembre, Nuestra Señora
Bariones de la vega: 20 de mayo, San Bernardino y 7 de agosto, El Salvador
Lordemanos: 15 de mayo, La virgen de la vega y 29 de junio, San Pedro

CIMANES DEL TEJAR: 28 de enero, Santo Tirso y 24 de agosto, San Bartolomé
alcoba de la ribera: 13 de mayo, San Isidro Labrador y 29 de junio, San Pedro apóstol
azadón: 26 y 27 de julio, Santiago apóstol
Secarejo: 29 y 30 de agosto, San Juan Degollado
velilla de la reina: 27 de junio, San Pelayo y 16 de agosto, San roque
villarroquel: 28 y 29 de septiembre, San Miguel

CISTIERNA: 29 de mayo y 8 de septiembre

CONGOSTO: 9 de enero, San Julián y 5 de junio, virgen de la Peña
almázcara: 2 de mayo, Santa cruz y 26 de diciembre, San Esteban
cobrana: 27 de enero, Santo Tirso y 28 de julio, La Magdalena
San Miguel de las Dueñas: 21 de agosto, San Bernardo y 29 de septiembre, San Miguel
arcángel

CORULLÓN: 29 de junio, San Pedro y 7 de agosto

CRÉMENES: 29 de agosto y 8 de septiembre
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CUADROS: 15 de septiembre, San cipriano
cabanillas: 3 de mayo, La cruz
campo y Santibáñez: 29 de agosto, San Juan Degollado
cascantes: 13 de octubre, virgen de los remedios
Lorenzana: 14 de septiembre, Santísimo cristo de la veracruz
La Seca: 3 de febrero, San Blas
valsemana 13 de junio, San antonio
Para todo el Municipio: 5 de octubre, San froilán

CUBILLAS DE LOS OTEROS: 29 de junio y 15 de mayo

CUBILLOS DEL SIL: 10 de julio, San cristóbal y 8 de septiembre, La Encina, patrona de El
Bierzo

DESTRIANA: 3 de mayo, La cruz y 7 de agosto, San Salvador
robledo de la valduerna: 12 de julio, La octava y 26 de diciembre, San Esteban
robledino de la valduerna: 3 de enero y 25 de julio, Santiago apóstol

ENCINEDO: 13 de junio, San antonio y 11 de agosto, San Mamet

FABERO: 3 de febrero, San Blas y 4 de diciembre, Santa Bárbara

FOLGOSO DE LA RIBERA: 23 de junio, San Juan y 18 de agosto, Jesusín
Boeza: 13 de junio, San antonio y 8 de septiembre, virgen de la Encina
El valle: 10 de julio, El corpus y 21 de diciembre Santo Tomás
La ribera de folgoso: 17 de abril, La Pilarica y 12 de junio, El corpus
rozuelo: 8 y 9 de septiembre, virgen de la Encina
Tedejo: 4 de agosto, El corpus y 25 de enero, los Mártires
villaviciosa de San Miguel: 9 de mayo, San Miguel arcángel y 11 de agosto

FRESNO DE LA VEGA: Para todo el Municipio: 15 de mayo y 25 de septiembre

GARRAFE DE TORÍO: Para todo el Municipio: 18 de septiembre, Nuestra Señora de las
Manzanedas y 4 de octubre, San froilán

GORDALIZA DEL PINO: Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 7 de
diciembre, La Inmaculada

GORDONCILLO: 9 de mayo, San Gregorio y 29 de agosto, San Juan Degollado

GRADEFES: 8 de septiembre
cañizal de rueda: 15 de mayo
carbajal de rueda: 28 de septiembre
casasola de rueda: 10 de agosto
cifuentes de rueda: 9 de octubre
Garfín de rueda: 14 de septiembre
Mellanzos: 30 de noviembre
Nava de los caballeros: 15 de mayo
rueda del almirante: 15 de mayo
San Bartolomé de rueda: 24 de agosto
San Miguel de Escalada: 13 de junio
Santa olaja de Eslonza: 9 de diciembre
valdealcón: 8 de septiembre
valdealiso: 29 de septiembre
valduvieco: 15 de mayo
villacidayo: 15 de mayo
villanófar: 24 de julio
villarmún: 15 de mayo
villarratel: 8 de septiembre
Para todo el Municipio: 3 de febrero, San Blas

GUSENDOS DE LOS OTEROS: Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador y
22 de noviembre, Santa cecilia
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IGÜEÑA: 10 de febrero, Santa apolonia y 17 de julio, Santa Marina
almagarinos: 7 y 8 de agosto, San Pedro advíncula
colinas del campo de Martín Moro Toledano: 6 de febrero, Santa Dorotea y 23 de junio,
San Juan
Espina de Tremor: 9 de junio, corpus christi y 13 de diciembre, Santa Lucía
Pobladura de las regueras: 29 de mayo, Pascua de Pentecostés y 16 de agosto, Nuestra
Señora de la asunción
Quintana de fuseros: 3 de mayo, Santa cruz y 16 de agosto, Nuestra Señora de la asunción
y San roque
rodrigatos de las regueras: 17 de enero, San antón y 30 de junio, San Pelayo
Tremor de arriba: 23 de junio, San Juan y 26 de diciembre, San Esteban

IZAGRE: 18 de julio, Santa Marina y 8 de septiembre
albires: 14 de septiembre, Exaltación de la cruz y 30 de noviembre, San andrés
valdemorilla: 1 de febrero, Santa Brígida y 11 de noviembre, San Martín

JOARILLA DE LAS MATAS: 11 de septiembre, Los Pastores y 21 de diciembre, Santo Tomás
San Miguel de Montañán: 25 de abril, San Marcos y 8 de mayo, San Miguel
valdespino vaca: 15 de mayo, San Isidro y 18 de noviembre, virgen de Gracia

LLAMAS DE LA RIBERA: 15 de mayo, San Isidro y 16 de agosto, Nuestra Señora
Quintanilla de Sollamas: 2 de mayo, San felipe y 10 de agosto, San Lorenzo
San román de los caballeros: 15 de mayo, San Isidro y 18 de noviembre, San román
villaviciosa de la ribera: 15 de mayo San Isidro y 11 de Septiembre, La Portería

LUCILLO: 14 de agosto y 13 de octubre

LUYEGO: 9 de junio y 15 de septiembre 

MAGAZ DE CEPEDA: Para todo el Municipio: 16 de agosto y 14 de septiembre

MANSILLA DE LAS MULAS: 11 de septiembre, Nuestra Señora la virgen de Gracia y 13 de
noviembre, feria de San Martín

villómar: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 30 de mayo, Patrocinio de San José

MANSILLA MAYOR: Para todo el Municipio: 8 de mayo y 16 de agosto

MATADEÓN DE LOS OTEROS: 15 de mayo, San Isidro y 8 de Septiembre, virgen de la Zarza
fontanil de los oteros: 8 y 9 de mayo, San Miguel
Santa María de los oteros: 19 y 20 de enero, Los Mártires
San Pedro de los oteros: 29 y 30 de junio, San Pedro

MATANZA DE LOS OTEROS: 29 de junio, San Pedro
valdespino cerón: 18 de mayo, La ascensión
Zalamillas: 17 de enero, San antón
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro

MOLINASECA: 16 de agosto, San roque patrón de Molinaseca y 8 de septiembre, patrona
de El Bierzo

OENCIA: 13 de junio, San antonio y 14 de agosto, Nuestra Señora

OMAÑAS (LAS): Para todo el municipio: 8 de agosto y 7 de diciembre

ONZONILLA: 15 de mayo, San Isidro y 5 de octubre, San froilán

PAJARES DE LOS OTEROS: 21 de enero, San vicente
fuentes de los oteros: 18 de mayo, El Sacramento
Morilla de los oteros: 24 de junio, San Pelayo
Pobladura de los oteros: 3 de febrero, San Blas
Quintanilla de los oteros: 29 de junio, San Pedro
valdesaz de los oteros: 14 de agosto, Ntra. Sra. de agosto
velilla de los oteros: 6 de agosto, San Salvador
Para Todo del municipio: 16 de mayo, San Isidro
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PERANZANES: 16 de agosto posterior al día de la asunción y 8 de septiembre, festividad de
Trascastro.

POBLADURA DE PELAYO GARCIA: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 16 de agosto, San
roque

POLA DE GORDÓN (LA): 31 de julio y 14 de septiembre
Los Barrios de Gordón: 17 de julio y 8 de septiembre
Beberino de Gordón: 29 de junio y 26 de julio
Buiza de Gordón: 5 de junio y 16 de agosto
cabornera de Gordón: 15 de mayo y 29 de agosto
ciñera de Gordón: 29 de septiembre y 4 de diciembre
folledo de Gordón: 9 de junio y 19 de agosto
Geras de Gordón: 14 de junio y 14 de septiembre
Huergas de Gordón: 4 de septiembre y 7 de octubre
Llombera de Gordón: 1 de julio y 16 de septiembre
Nocedo de Gordón: 16 de agosto y 4 de septiembre
Paradilla de Gordón: 10 de junio y 25 de septiembre
Peredilla de Gordón: 15 de mayo y 4 de septiembre
Santa Lucía de Gordón: 17 de julio y 13 de diciembre
vega de Gordón: 17 de enero y 8 de septiembre
La vid de Gordón: 8 de junio y 10 de agosto
villasimpliz de Gordón: 24 de junio y 11 de noviembre

PONFERRADA: 8 y 11 de septiembre, Nuestra Señora de la Encina

POSADA DE VALDEÓN: 8 de septiembre y 9 de octubre

POZUELO DEL PÁRAMO: 3 de enero, año Nuevo y 26 de junio, San Pelayo
altobar de la Encomienda: 15 de junio, La octava y 11 de noviembre, San Martín
Saludes de castroponce: 5 de junio, Trinidad y 7 de agosto, San Salvador

PRADO DE LA GUZPEÑA: Para todo el Municipio: 24 de agosto, San Bartolomé y 5 de diciembre,
Santa Bárbara

PRIARANZA DEL BIERZO: 2 de febrero, Las candelas y 7 de agosto, El Salvador
ferradillo: 24 de agosto, San Bartolomé y 8 de septiembre, La Encina
Paradela de Muces: 8 de mayo, San Miguel y 13 de junio, San antonio
Santalla del Bierzo: 18 de julio, Santa Marina y 5 de septiembre, El carmen
villalibre de la Jurisdicción: 17 de enero, San antonio y 16 de agosto, San roque
villavieja: 17 de enero, San antonio y 25 de julio, Santiago apóstol

PRIORO: 15 de mayo, San Isidro y 16 de agosto, San roque
Tejerina: 29 de junio, San Pedro y 19 de agosto, virgen de retejerina

PUEBLA DE LILLO: 7 de agosto, Las Nieves
cofiñal: 4 de septiembre, Las Ánimas
Isoba: 24 de julio, La Magdalena
redipollos: 24 de agosto, San Bartolomé
San cibrián de la Somoza: 18 de septiembre, San cipriano
Solle: 16 de agosto, San roque
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ: 17 de enero, San antonio y 16 de agosto, San roque
castroquilame: 23 de enero, San Ildefonso y 4 de agosto, víspera de Santa María Magdalena
robledo de Sobrecastro: 26 de julio, San Joaquín y Santa ana y 11 de diciembre, Santa
Leocadia
Salas de la ribera: 28 de agosto, Santo cristo y 30 de noviembre, San andrés
San Pedro de Trones: 29 y 30 de junio, San Pedro
Las vegas de Yeres: 24 de agosto, San Bartolo y 25 de agosto, San Bartolín
Yeres: 23 de junio, San Juan y 25 de agosto, San Pelayo

QUINTANA DEL CASTILLO: Para todo el Municipio: 10 de abril y 15 de mayo
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QUINTANA DEL MARCO: 15 de mayo, San Isidro y 29 de junio, San Pedro

QUINTANA Y CONGOSTO: 3 de febrero, Las candelas y 30 de junio, San Pedro
Herreros de Jamuz: 5 de mayo, San Juanín y 11 de agosto, Nuestra Señora
Palacios de Jamuz: 27 de enero, Santo Tirso y 21 de julio, Santiago
Quintanilla de flórez: 9 y 10 de junio, San antonio
Tabuyuelo de Jamuz: 20 de enero, San vicente y 13 de octubre, Ntra. Sra. de los remedios
Torneros de Jamuz: 15 de mayo, San Isidro y 14 de agosto, Nuestra Señora

REYERO: 14 y 16 de agosto
Pallide: 24 y 26 de julio
viego: 2 y 3 de agosto
Primajas: 9 y 10 de agosto

RIAÑO: 21 de agosto
carande: 14 de agosto
Horcadas: 16 de septiembre
Para todo el Municipio: 6 de febrero.

RIEGO DE LA VEGA: 8 de mayo, San Gregorio y 12 de junio, corpus cristi
castrotierra de la valduerna: 27 de marzo, Nuestra Señora y 28 de agosto, San Bartolomé
San félix de la vega: 30 de enero, Santo Tirso y 5 de junio, La Trinidad
Toral de fondo: 5 de junio, La Trinidad y 25 de agosto, San Bartolomé
Toralino de la vega: 22 de mayo, La ascensión y 7 de agosto, San Mamés
villarnera de la vega: 18 de enero, San antonio y 11 de septiembre, La Natividad

RIELLO: Para todo el Municipio: 29 de agosto y 5 de octubre

RIOSECO DE TAPIA: 8 de junio y 18 de julio
Espinosa de la ribera: 15 de mayo y 16 de agosto
Tapia de la ribera: 9 de junio y 21 de septiembre

ROBLA (LA): 12 de junio, corpus christi
alcedo: 16 de septiembre, Santa Eugenia
Puente de alba: 30 de julio, Santiago
Llanos de alba: 12 de agosto, Ntra. Sra. del rosario
Sorribos de alba: 16 de agosto, San roque
olleros de alba: 9 de septiembre, virgen de Entresierra
Brugos de fenar: 23 de abril, San Jorge
Para todo el municipio: 7 de agosto, celada 

ROPERUELOS DEL PÁRAMO: 8 de mayo, San Miguel
Moscas del Páramo: 17 de enero, San antonio
valcavado del Páramo: 9 de mayo, San Gregorio
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro

SABERO: 21 y 22 de agosto, Nuestra Señora reina de los Ángeles
alejico: 16 de agosto, San roque
olleros de Sabero: 4 y 7 de agosto, Santos Justo y Pastor
Sahelices de Sabero: 14 y 15 de septiembre, Nuestra Sra. de los Dolores
Sotillos de Sabero: 17 de julio, El carmen y 24 agosto, San Bartolomé

SAN ADRIÁN DEL VALLE: 15 de mayo y 28 de julio

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO: Para todo el Municipio: 24 de junio y 5 de octubre

SAN CRISTÓBAL DE LA POLANTERA: 6 de febrero, Santa Águeda y 15 de mayo, San Isidro

SAN EMILIANO: 8 de agosto y 29 de septiembre
candemuela: 24 y 25 de julio
cospedal: 8 y 9 de junio
Genestosa: 2 y 3 de octubre
La Majúa: 8 y 9 de septiembre
Pinos: 26 y 27 de junio
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riolago: 7 y 8 de agosto
robledo: 2 y 3 de octubre
Truébano: 23 y 24 de junio
Torrebarrio: 24 y 29 de junio
Torrestío: 17 y 18 de agosto
villafeliz: 16 de agosto y 9 de diciembre
villargusán: 4 y 5 de agosto
villasecino: 16 y 17 de agosto

SAN ESTEBAN DE NOGALES: 13 de octubre y 7 de diciembre

SAN JUSTO DE LA VEGA: 17 y 18 de abril
celada: 21 de enero y 3 de julio
Nistal: 8 de julio y 26 de diciembre
San román de la vega: 15 de mayo y 18 de noviembre

SAN PEDRO BERCIANOS: 30 de junio, San Pedro
La Mata del Páramo: 27 de diciembre, San Juan Evangelista
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

SANCEDO: 27 de enero, San Tirso y 8 de septiembre, La Encina

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO: Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador
y 26 de julio, romería Santa ana

SANTA CRISTINA DE VALMADRIGAL: 24 de julio, Santa cristina y 16 de agosto, La asunción
Matallana de valmadrigal: 12 de junio, Sacramento y 10 de julio, San cristóbal

SANTA ELENA DE JAMUZ: 3 de febrero, San Blas y 18 de agosto, Santa Elena de Jamuz
Jiménez de Jamuz: 29 de mayo, El cristo y 19 de junio, La Sacramental
villanueva de Jamuz: 16 de mayo, romería y 16 de septiembre, San cipriano

SANTA MARÍA DE LA ISLA: 29 de mayo, Lunes de Pentecostés y 11 de noviembre, San Martín
Santibañez de la Isla: 3 de febrero, San Blas y 24 de junio, San Juan

SANTA MARÍA DE ORDÁS: 24 de junio y 5 de octubre

SANTA MARIA DEL PÁRAMO: Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 8
de septiembre, virgen de la Guía

SANTA MARINA DEL REY: 12 de junio, lunes posterior al corpus christi
San Martín del camino: 13 de noviembre, lunes posterior al día de San Martín
Sardonedo: 24 de junio, San Juan
villamor de órbigo: 12 de junio, lunes posterior al corpus christi
villavante: 2 de febrero, Las candelas
Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

SANTIAGO MILLAS: 21 de febrero, Martes de carnaval y 25 de julio, Santiago apóstol

SARIEGOS: 24 de junio, San Juan y 5 de octubre, San froilán

SENA DE LUNA: 13 de junio y 11 de noviembre
albegas de Luna: 16 y 17 de agosto
aralla de Luna: 13 de junio y 8 de septiembre
caldas de Luna: 17 y 18 de julio
Pobladura de Luna: 20 y 21 de enero
rabanal de Luna: 14 y 16 de agosto
robledo de caldas: 7 y 31 de agosto
La vega de robledo: 16 de agosto y 13 de diciembre

SOBRADO: Para todo el municipio: 17 de julio, La virgen del carmen y 8 de septiembre, La
virgen de la Encina

SOTO DE LA VEGA: 15 de mayo y 25 de septiembre
alcaidón de la vega: 15 de mayo y 25 de septiembre
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Huerga de Garaballes: 19 de junio y 4 de diciembre
oteruelo de la vega: 3 de febrero y 24 de abril
requejo de la vega: 12 de junio y 18 de septiembre
Santa colomba de la vega: 3 de julio y 18 de septiembre
vecilla de la vega: 2 de octubre y 26 de diciembre

SOTO Y AMIO: 7 de diciembre, La Inmaculada
Bobia: 29 de septiembre, San Miguel arcángel
camposalinas: 9 de enero, San Juliano
canales-La Magdalena: 24 de julio, La Magdalena
carrizal de Luna: 13 de diciembre, Santa Lucía
Garaño: 27 de enero, Santo Tirso
Irían: 3 de febrero, San Blas
Lago de omaña: 24 de agosto, San Bartolomé
Quintanilla: 4 de agosto, Nuestra Señora de las Nieves
Santovenia San Marcos: 10 de agosto, San Lorenzo
villaceid: 15 de septiembre, San cipriano
villayuste: 16 de agosto, San roque
Para todo el Municipio: 9 de junio, El corpus

TORAL DE LOS GUZMANES: 15 de mayo, San Isidro y 25 de septiembre, El cristo

TORAL DE LOS VADOS: 15 de mayo y 10 de julio

TORENO: 26 de junio, San Juan Bautista
Librán: 25 de julio, Santiago apóstol
Matarrosa del Sil: 8 de mayo, San Miguel arcángel
Pardamaza: 16 de agosto, San roque
Pradilla: 22 de julio, La Magdalena
San Pedro Mallo: 29 de junio, San Pedro apóstol
Santa Leocadia del Sil: 14 de septiembre, Santo cristo
Santa Marina del Sil: 18 de julio, Santa Marina
Tombrio de abajo: 8 de agosto, Santo Domingo
Tombrio de arriba: 25 de julio, Santiago apóstol
valdelaloba: 7 de agosto, San Mamés
villar de las Traviesas: 25 de julio, Santiago apóstol
Para todo el municipio: 4 de diciembre, Santa Bárbara

TRUCHAS: 13 de octubre y 7 de diciembre

TURCIA: 24 de julio, Santa cristina y 21 de agosto, Natividad de la virgen María
armellada: 20 de enero, Los Mártires y 16 de agosto, Ntra. Señora de la asunción
Gavilanes de órbigo: 28 de enero, San Tirso y 1 de julio, fiesta Sacramental
Palazuelo de órbigo: 4 de febrero, Las candelas y 29 de julio, fiesta Sacramental

URDIALES DEL PÁRAMO: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 16 de septiembre, San cipriano
Mansilla del Páramo: 10 de junio, corpus christi y 11 de noviembre, San Martín
villarrín del Páramo: 29 y 30 de septiembre, San Miguel

VALDEFRESNO: Para todo el municipio: 24 de junio, San Juan y 5 de octubre, San froilán

VALDELUGUEROS: Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 14 de septiembre,
Exaltación de la Santa cruz, “El cristo”

VALDEPIÉLAGO: Para todo el municipio: 2 de mayo, rogativa/romería San froilán y 14 de
agosto, San froilán

VALDEPOLO: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 16 de junio, 8ª del corpus christi
La aldea del Puente: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 3 de julio, La visitación
Quintana del Monte: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 14 de septiembre, La Santa cruz
Quintana de rueda: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 9 de junio, corpus christi
Sahelices del Payuelo: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 5 de junio, Santísima Trinidad
villahibiera: 28 de enero, Santo Tirso y 25 de septiembre, Santa Eugenia
villalquite: 17 de enero, San antonio abad y 16 de agosto, La asunción
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villamondrín de rueda: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 29 de junio, San Pedro
villaverde de la chiquita: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 29 de septiembre, San Miguel

VALDERAS: 3 de mayo, Santa cruz y 8 de septiembre, virgen del Socorro

VALDERREY: 15 de mayo, San Isidro Labrador y 25 de julio, Patrón Santiago apóstol

VALDERRUEDA: 7 de agosto y 8 de septiembre
caminayo: 29 de junio y 12 de agosto
carrizal: 8 de mayo y 8 de junio, corpus christi
cegoñal: 9 de enero y 12 de septiembre
Morgovejo: 24 de mayo y 9 de agosto
Puente almuhey: 31 de julio y 14 de septiembre
Soto de valderrueda: 29 y 30 de agosto
Taranilla: 25 y 26 de julio
resto de las localidades del municipio: 31 de julio y 7 de agosto

VALDESAMARIO: 23 de junio, San Juan y 8 de septiembre, Ntra. Sra. de las angustias
La Utrera: 18 y 19 de julio, Santa Marina
Murias de Ponjos: 2 de febrero, Las candelas y 19 de junio, octava del corpus
Paladín: 29 y 30 de junio, San Pedro
Ponjos: 18 de enero, San antón y 13 de junio, San antonio

VALDEVIMBRE: 3 de febrero, San Blas y 10 de agosto, San Lorenzo
fontecha del Páramo: 10 de junio, corpus y 16 de diciembre, Santa Lucía
Palacios de fontecha: 16 de enero, San antón y 19 de junio, San adrián
Pobladura de fontecha: 5 de enero, anterior a Epifanía y 17 de julio, Santa Marina
vallejo: 24 de julio, anterior a Santiago y 29 de diciembre, anterior a Santiago
villagallegos: 26 de junio, San Pelayo y 16 de agosto, San roque
villibañe: 25 de abril, San Isidoro y 15 de mayo, San Isidro

VALENCIA DE DON JUAN: 8 de septiembre, Ntra. Sra. del castillo viejo y 14 de septiembre,
Bendito cristo de Santa Marina

VALLECILLO: 1 de marzo, El Ángel y 29 de junio, San Pedro
villeza: 15 de mayo, San Isidro y 27 de noviembre, San facundo

VALVERDE DE LA VIRGEN: 23 de enero
La aldea de la valdoncina: 24 de julio
fresno del camino: 30 de noviembre
Montejos del camino: 15 de junio
oncina de la valdoncina: 3 de febrero
robledo de la valdoncina: 28 de enero
San Miguel del camino: 8 de mayo
La virgen del camino: 15 de septiembre
Para todo el municipio: 5 de octubre, San froilán

VALVERDE ENRIQUE: 14 de junio, San antonio y 8 de agosto, San Mamés
castrovega de valmadrigal: 3 de mayo, La cruz y 29 de junio, San Pedro

VECILLA DE CURUEÑO (LA): 27 de enero, Santo Tirso y 12 de junio, El corpus
campohermoso: 9 de enero, San Julián y 24 de julio, Santiago
La cándana de curueño: 4 de agosto y 13 de diciembre Santa Lucía
Sopeña de curueño: 20 de enero, Los Mártires San adrián, San Sebastián y San fabián y
8 de septiembre, La Natividad de la virgen
coladilla: 9 de julio

VEGA DE ESPINAREDA: Para todo el Municipio: 17 de Julio, Nuestra Sra. del carmen y 30
de noviembre, San andrés

VEGA DE INFANZONES: 17 de enero y 4 de agosto

VEGAQUEMADA: 14 y 16 de agosto, Ntra, Señora de la asunción
candanedo de Boñar: 23 de enero, San vicente y 26 de julio, Santa ana
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La Losilla: 6 de marzo, San adrián y 8 de septiembre, Natividad de Ntra. Sra
La Mata de la riba: 3 de febrero, San Blas y 7 de agosto, San Justo y Pastor
La Devesa de Boñar: 17 de julio, Ntra. Sra. del carmen y 6 de octubre, Ntra. Sra. del rosario
Llamera: 6 de febrero, Santa Águeda y 16 de septiembre, Ntra. Señora de la Zarza
Lugán: 27 de enero, San Tirso y 13 de junio, San antonio
Palazuelo de Boñar: 31 de enero, Santa Eugenia y 14 de septiembre, El cristo

VEGAS DEL CONDADO: Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro y 5 de octubre, San
froilán

VILLABRAZ: 9 de enero, San Julián
alcuetas: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Natividad
fáfilas: 29 de mayo, San Zoles
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

VILLADANGOS DEL PÁRAMO: 24 de julio y 5 de octubre
celadilla del Páramo: 3 de febrero y 29 de agosto
fojedo del Páramo: 7 de enero y 8 de mayo

VILLADEMOR DE LA VEGA: 15 de mayo y 8 de septiembre

VILLAGATÓN: 8 de septiembre, anunciación de Nuestra Señora
Brañuelas: 8 de mayo, San Miguel
culebros, requejo y corús y valbuena de la Encomienda: 15 de mayo, San Isidro
La Silva: 10 de agosto, San Lorenzo
Los Barrios de Nistoso: 2 de febrero, San Blas
Manzanal del Puerto: 18 de julio, Santa Marina
Montealegre: 24 de junio, San Juan
Ucedo: 16 de junio, corpus christi
Para todo el municipio: 4 de diciembre, Santa Bárbara

VILLAMANDOS: 3 de febrero, San Blas
villarrabines: 8 de mayo, San Miguel
Para todo el municipio: 15 de mayo, San Isidro

VILLAMANÍN: 22 de mayo, Santa rita y 29 de agosto, San Juan Degollado

VILLAMAÑÁN: Para todo el municipio: 25 de abril, San Marcos y 8 de septiembre, Nuestra
Señora de la Zarza

VILLAMEJIL: 15 de mayo, San Isidro y 14 de septiembre, El cristo

VILLAMOL: 3 de agosto, San Esteban
villacalabuey: 29 septiembre, San Miguel
villapeceñil: tercer lunes, después de Pascua de resurrección, Patrocinio de San José
Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador

VILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA: 6 de febrero, Santa Águeda y 11 de septiembre, fiesta
Sacramental

fresno: 22 de mayo, ascensión del Señor y 7 de agosto, fiesta patronal del Santísimo
Salvador
Miñambres: 22 de mayo, ascensión del Señor y 26 de julio, Santiago apóstol
Posada: 24 de abril, San Isidoro y 9 de octubre, fiesta Sacramental
redelga: 30 de enero, San Tirso y 25 de septiembre, fiesta Sacramental
valle: 30 de enero, San félix y 4 de septiembre, fiesta Sacramental
villalís: 22 de mayo, fiesta del cristo y 21 de agosto, Nuestra Señora de la asunción

VILLANUEVA DE LAS MANZANAS: 29 de agosto y 14 de septiembre
Palanquinos: 17 de abril y 15 de mayo
riego del Monte: 15 y 16 de mayo
villacelama: 15 de mayo y 16 de agosto

VILLAQUEJIDA: 27 de abril, Santo Toribio y 14 de septiembre, El cristo
villafer: 1 de febrero, Santa Brígida y 15 de mayo, San Isidro
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VILLAQUILAMBRE: 22 de julio
canaleja de Torío: 26 de septiembre
castrillino: 29 de septiembre
Navatejera: 8 de mayo
robledo de Torío: 16 de agosto
villamoros de las regueras: 24 de julio
villanueva del Árbol: 26 de junio
villaobispo de las regueras: 15 de mayo
villarrodrigo de las regueras: 8 de septiembre
villasinta de Torío: 16 de agosto
Para todo el municipio: 5 de octubre

VILLAREJO DE ÓRBIGO: 19 de junio, octava de corpus christi y 24 de julio, víspera de fiesta
de Santiago apóstol

VILLATURIEL: 2 de febrero, Las candelas y 19 de octubre, San Pedro de alcántara
alija de la ribera: 9 de enero, San Juliano y 24 de mayo, La Enramada
castrillo de la ribera: 16 de junio, Sagrado corazón y 29 de diciembre, Santiago el Mayor
Mancilleros: 24 y 26 de julio, Santiago apóstol
Marialba de la ribera: 5 de junio, El Hábeas y 28 de diciembre, San Juan apóstol
Marne: 19 de junio, La octava del Hábeas y 4 de agosto, Nuestra Señora de las Nieves
Puente villarente: 3 de julio, San Pelayo y 14 septiembre, La cruz
roderos: 17 de enero, San antonio y 17 de julio Ntra. Sra. del carmen
San Justo de las requeras: 7 de agosto, San Justo y Pastor y 13 de diciembre, Santa Lucía.
Santa olaja de la ribera: 19 de junio, La octava del Hábeas y 11 de diciembre, Santa Eulalia
Toldanos: 22 de febrero, La cátedra de San Pedro y 21 de agosto, La virgen de la Mora
valdesogo de abajo: 4 de enero, La circuncisión del Señor y 19 de junio, La octava del
Hábeas
valdesogo de arriba: 4 y 5 de mayo, San Miguel arcángel
villarroañe: 26 de junio, San Pelayo y 16 de agosto, San roque

VILLAZALA: Para todo el Municipio: 21 de febrero, Martes de carnaval y 15 de mayo, San
Isidro

VILLAZANZO DE VALDERADUEY: Para todo el Municipio: 15 de mayo, San Isidro Labrador
y 29 de mayo, Lunes de Pentecostés y La virgen del Árbol

ZOTES DEL PÁRAMO: 3 de mayo, Santa cruz y 15 de mayo, La virgen de la aldea
villaestrigo del Páramo: 15 de mayo, San Isidro y 7 de agosto
Zambroncinos del Páramo: 15 de mayo, San Isidro y 4 de agosto

En León, a 22 de diciembre de 2022.–La Jefa de la oficina Territorial de Trabajo de León, Belén
Díez Santamaría.

50292
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